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AUTOS DEL PRESENTE ESTADO PUEDEN SER CONSULTADOS EN EL SIGUIENTE ENLACE AUTOS  

 

GIOVANNI RADA  

SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

Se hace saber a las partes que, CUALQUIER MEMORIAL que se pretenda presentar dentro de algún proceso, deberá REMITIRSE DIGITALIZADO (FORMATO PDF) adjunto, a mensaje electrónico al correo 

ventanillad09tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co , canal digital del Despacho 009, se recalca que se debe adjuntar copia digital de los documentos que se pretenden aportar o se requieran, y en forma 

simultánea se debe remitir a LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES. 

 

ll.NOTA:  Se advierte a las partes interesadas, que el aviso de publicación del siguiente estado se envió a los correos electrónicos suministrados por las partes en los memoriales allegados a la Secretaria General 

y previa revisión de los abogados inscritos al SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS – SIRNA y Unidad Registro Nacional de Abogados – (URNA),  en lo ordenado al 

ACUERDO PCSJA20-11532 DEL 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

 
FIJACIÓN DE ESTADOS 

 Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente 

 

08-001-23-31-000-2011-01487-00 
Nulidad y 

Restablecimiento 
del Derecho 

Abraham Enrique Sánchez 
Barrios – Aníbal José 

Hernández Díaz – José 
Manuel Molina Barrios  

Departamento 
Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE  
13/12/2022 

Auto Reconoce Personería Jurídica a Dra. Miriam 
Socorro. Apoderada Parte Demandante. 

César Augusto 
Torres Ormaza 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/2192921/97812936/2011-01487-00+Reconoce+Personeria.pdf/d7def38b-db55-48c6-bd76-e576dc653625
mailto:ventanillad09tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co

